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RESOWCION de la DeJegación Provincial de_,Ta~

Tragona por la que se autoriza ydeclara,Ja utilidad
pública en -concreto de la instalación eléétrlcaque
se cita.

Visto el expediente incoado en este -Delegación Provincial,
en solicitud de autorización y dec1araCiónen concreto de la
ut.ilidad pública a los efectos de la ilrtpQsiciónde servidumbre
de paso, de la instalación eléctrica que se resena:

Asunto: Unea AIT. 2;342. 'Línea 25 KV. a S. e, Renfe~

Ametlla de Mar.
Peticionario: _",Fuerzas EJéctricas de Cataluña, S. A,IO,Bar

celona, plaza de Cataluña,2.
Instalación: Línea aérea de traIlSpotte deen€tgía _eléctrica

a 25 KV. de conductor AI-Ac.de92,87 milímetros de sección.
con una longitud de 12.708metros,parasuminístro ala S. e
Renfe-Ametlla de Mar.

Origen: E. R. Vandellós.
Presupuesto: 7.147.000 pesetas~

Procedencia ,de' los, materiales: Nacional.
Situación: TérmIno municipal VandeIlósy Ametl1a de Mar.
Finalidad: Ampliar Y:rnejorar la papaddad ,de servicio de

sus redes de distribución.

Vista la documentación presentada.'para'su 'tramItación,esta
Delegación Provincial, en cumplifiÚentode lo,dlspuesto en los
Decretos 2617 y 261911966; de fecha.2O"<ieoctubre. ha, resuelto
otorgar la autorización solicitada 'Y dec;Iarar' en concreto la
utilidad pública de la mismaS los efectos, de 1a imposición
de servidumbre,de paso.

Tarragona, 3deseptiembre de 1973.~EIDelegado provin.cíaJ;
José Ant6n Solé.-l1.398~C.

RBSOr.UCION de la DelegaCiónProvinciald:eTa·
Tragona por la que s~autorizaY,c1eclaralautUidad
publica encoucreto d~ la' instalación eléctrica q.ue
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación ProvinCial.
en solicitud de autorización ,y decl¡'¡,raciónen concreto de 'la
utilidad pública a 'los. efectos dO,',la',Hnposiclón"de, servidumbre
de paso, de la instalación eléctrica ql1e se, reseña:

Asunto: Línea AlT. 2.379. Líriéa llKV. artuevá. K T. Ro
dríguez.

Peticionario: ..Fuerzas Eléctricas de Cataluña. S. A."'. Bar
celona, plaza de Cataluña. 2.

Instalación: Línea subterranea de transporte de energía eléc
trica a 11 KV~ de conductor de Al. de 3XIX?Omllimetros cuadra
dos de sección, Can una lOIlgitudde ~2metro$, para 5uministrd
a la nueva E. T. RodIiguez .de 50 ,KV1~ de potencia.

Origen: E. T. número 347 Cólomas (existente).
Presupuesto: 639.500' pesetas:
ProcedenCia, de los ,materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de'Reus;
Finalioad: Ampliar y rnejorar la capaCidad de servicio de

sus redes de distribución.

Vista la documentacIón presentada para su tramitación, éSta
Delegación ProvinCial, én :cumplimiento de 10 dispuesto en los
Decretos 2617 y 2619/1966. deféCha20 de octubre. ha resuelto
otorgar la autorización solicitada y ',declararen concreto la
utilidad publica de la misma ,a los, efectos de la imposición
de servidumbre de paso.

Tarragona, 3 de septiembre de 1973~-'El Delegado, provincial,
José Antón Solé.-11.401~C.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 10 de septiembre de 1973 por, la que se
autoriza la reforma de la central lechera que la
.,Cooperativa Lechera Oscc'." ttene adjudicada en
H U€sca ' (capital).

Ilmo. Sr.: De, conformidad con' la.:propuesta elevada por es,
Dirección Gbueral, sobre petición form\lladaporla' ..Coope~tiva
Lechera OsC'a-'o para reformarlas i:Q.stlilaciones de la central
lechera que dicha Entidad tiene adjudicada' en Hu:esca~icapitaJ;
de acuerdo con lo dispuesto en el aftIculo,65 ,del Reglamen;o de
Centrales. Lecheras y otras IndustriaS ,Lácteas, aprobado por De,..
creta 247811966. de6 de octubre,y. mod'¡ficadopor Decreto
544/1972, de 9 de marzo, y visto 'el, informe, emitido por el Mi
nisterio de la Gobernación {Dirección ,General de Sanidad}.-

Este Ministerio ha res\,lelto:

}="r1mero., Autorizar" ala "CooperativaLechera Osce.-- para
n;::fonnar las instalaciones de la centraLlechera que la citada
Entidád ,tiene.adjudicadaen Huesca" (capital> ~ ,consistiendo dicha
reforma.funclamental!ll:ente.en la sustitución,del sistema de en
vasado ,a&éptico de 1aleche esterilizada en recipientes de cartón
plastificado por el, de boteUasde plástico", con la consiguiente
adaptación de la maquinarül.y servicios, auxi1iares.

Segundo. Las obras ejnstalaciQ~esdeberánajustarse al pro
yecto ,técnico, ql.1e ha, servidodebaseala presente res.oIución,
y,' tina vez finalizadas la'S mismas, 1a.,Cooperativa Lechera
Osea", "lo comunicará ,8 la Dirección General' de' Industrias y
Mercados en Origen de Productos A,grarios. '

Lo que' commtico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V~ ,', 1, m'Uchos ~ñ05.
Madrid, 10 de septiembre de 1973:

ALLENDE y GARCIA-BAXTER

Hmo. Sr. Director general de Industrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios.

ORDEN ds 10 de septiembre de 1973 por la que se
autoriza, el traslGaQY ampLiación de la central le
chero. .quela -Cooperativa Navarra de Prodw:;tores
de Leche" (c:Op~LeCHE) tiene adjudicada. en
Pamplona (Navarra).

Ilmo. 'Sr,; Vista la petición formulSdapor la .,Cooperativa Na·
varra de ,Productores, de Leche... (COPELECHEl, para trasladar
la central lechera que tiene adjudicada en Pamplona (Navarra)
~lPoligon()·de Ainzoainde,lal';ítadacawtal, así como para
ampliarlas instalaciones ~ diclia centraFlechera mediante la
incorporación 'de. una nueva. línea deel8:boración de I~he esten·
HzadaenboteUas deplásti<Xl~aum~nt(),de la capacidad de higie
nizacióilde leche, con la consiguiente adecuación, de las seccio·
ne&' auxHiaresy servicios generales,

Vist-oel,preceptivo ,ÍJiforrnede,la Direc:ció:n, General de Sani·
dad del' Ministerio ciel8.,Gobernación, 'emitido a los efectos
previstos, en, el artículo 6~de1,He:glamenro 'de Centrares Lecheras
y otras' I,pdustrias Lácteas. aprobado por Decreto 247811966, de
6 de octubre, y modificado por Decreto 544/1972, de 9 de marzo,

Este, Ministerio, de conformidad. ton la propuesta elevada por
esa Dirección, General" ha resuelto: 9

Primero. Autorizar a la .Cooperativa Navarra de Producto~
res de Leche... (COPELECHEl ,para el trasiado y ampliación de
la ,central lechera q1,1e dicha Cooperativª- tiene adjudicada en
Pamplona <Navarra].

SegUndo. L~ obrase instalaaion-es deberán ajustarse al pro·
yecto técnico que ha servido de. base a la presente resolución Y.
una vez finalizadas, las mismas, la .,Cooperativa Navarra de
Productores de Leche.. CCOPELECHE} lo comunicará a la DI
rección General de Industrias y Mercados en Origen de Pi"oduc
tos Agrarios.

Lo que comunico· a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos. años.
Madrid, 10 de septiembre de' 1973.

ALLENDE Y GARCrA-BAlITER

Ilmo. Sr. Director general de Industrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios.

ORDEN de 10 de septiem,bre de 1973 por la. que se
conceden i;l"Tana. S. A ... ,. beneficios de sector m
dustritll agrario de tnteré8p'referente para la ins~

talaciónen BcmiajanJMurcia) de un centro de
ma,nipulación de, productos hortofruticolas y se
aprueba el, proyecto presentado de dtcho centro.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General sobre peticlúnt:orrnuladapor _Taua. S. A.-,
para la instalación de un centro de manipulación de productos
hortofruUcolas, con cámaras de maduración controlada, en Be
niaján(Murcia}, acogiéndose a ,los 'Qe:neficios del Decreto 2392/
1972, de 18 de agosto. sobre industrias agrarias de interés pre
ferente.,Qste Ministerio ha tenido a bien disponer:

1. Declarar al centro de manipulación de productos horto
frutícolas~ a instalar enBeniaján(Murci8J~por cTa!1a. S. A.",.
comprendido en el sector industrial agra~io de, interés prefe~en.
te al ,',ma,nipulación de productos agrarios y mercados en ongen
de productos agrarios; ',del artículoprlmero del Decreto 2392/
1972, dS,'le de agosto. porcumplír las condiciones exigidas en
el mismo;

2. La totalidad da laactividád industrial ,que se propone
queda." incluida en' dicho sector industrial agrario de interés
preferente.


